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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 
Bucaramanga, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Se encuentra al Despacho la presente solicitud de AMPARO DE POBREZA 

elevada por CLAUDIA PATRICIA URIBE para decidir respecto de su admisión, 

veamos: 

 

Revisado el escrito presentado en la oficina de reparto mediante el cual la señora 

CLAUDIA PATRICIA URIBE solicita se conceda AMPARO DE POBREZA, el 

despacho observa que aparte de que no menciona con qué propósito o fin lo pide, 

es decir que busca o persigue con él, la solicitud no cumple con los presupuestos 

exigidos por el Artículo 151 del C.G.P., en cuanto a que no hizo la manifestación 

de que no está en la capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo 

de lo necesario para su propia subsistencia y de las personas a quienes por Ley 

debe alimentos, por lo tanto debe la petente en el término de cinco (05) días 

ajustar la petición a los parámetros establecidos en la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de 

Bucaramanga,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud deprecada con fundamento en lo indicado en 

el segmento que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar la petición, 

con la advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 

 



PROCESO: AMPARO DE POBREZA 
RADICADO: 680014003024-2020-00031-00 

 

TERCERO: ORDENAR que el escrito aclaratorio y los anexos se envíen por 

mensaje de datos. 

 

NOTIFIQUESE1, 

 

Firmado Por: 

 

Julian Ernesto Campos Duarte 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 024 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d7850ef28ee22f5d524d28f2271d4dcf231b1163a3060db01a552b00c75791bd 

Documento generado en 11/02/2022 03:05:37 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.11 del 14 de febrero de 2022.  


